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    Artículo 15 .- Créase, a contar desde 1996, una 
subvención por desempeño de excelencia calculada en  los 
términos del artículo 13 y con el incremento del in ciso 
primero del artículo 12, ambos del decreto con fuer za de 
ley N° 5, del Ministerio de Educación, de 1993. 
    Esta subvención por desempeño de excelencia 
corresponderá a un monto mensual en pesos por alumn o de 
$ 645.-, y se entregará trimestralmente en los mese s de 
marzo, junio, septiembre y diciembre de cada año a los 
sostenedores de los establecimientos educacionales 
subvencionados que hayan sido calificados como de 
excelente desempeño. 
    El monto indicado en el inciso anterior se expr esará 
en unidades de subvención educacional (USE), en ene ro de 
1996, mediante un decreto supremo conjunto de los 
Ministerios de Educación y de Hacienda. 
    Los establecimientos educacionales beneficiario s       LEY 19933 
de esta subvención, serán seleccionados cada dos añ os      Art. 16 
sobre la base del sistema establecido en el artícul o       D.O. 12.02.2004 
siguiente; representarán, a lo más, el 35% de la  
matrícula regional y el monto que se reciba será  
destinado integralmente a los profesionales de la  
educación que se desempeñan en dichos establecimien tos  
en la siguiente forma: 
   
    a) A los establecimientos con mayores puntajes,  que  
representen hasta el 25% de la matrícula regional, les  
corresponderá por subvención de desempeño de excele ncia  
el equivalente al 100% de su valor. 
    b) Los establecimientos con mayores puntajes, q ue  
representen hasta el 35% de la matrícula regional y  que  
no se encuentren incluidos en el tramo anterior, te ndrán  
derecho a una subvención por desempeño de excelenci a  
equivalente al 60% de su valor. 
     Los establecimientos técnico-profesionales reg idos    LEY 20158 
por el decreto ley Nº 3166, de 1980, que hayan sido         Art. 11 
calificados como de excelente desempeño de conformi dad a   D.O. 29.12.2006 
lo establecido en el inciso anterior, tendrán derec ho a  
un monto fijo mensual por alumno, que se entregará  
trimestralmente como un incremento del aporte que  
reciben. 
     El incremento del aporte que les corresponda  
percibir a los establecimientos señalados en el inc iso  
anterior, se calculará de la misma forma y en base a los  
mismos factores establecidos para la subvención por   
desempeño de excelencia fijada para los establecimi entos  
subvencionados calificados como de excelente desemp eño y  
deberá ser destinado integralmente a los profesiona les  
de la educación que se desempeñan en los  



 
establecimientos beneficiados, conforme al procedim iento  
establecido en el artículo 17 siguiente, en todo lo  que  
les fuere aplicable. 
     El valor del incremento por alumno que corresp onda  
a los establecimientos técnico-profesionales regido s por  
el decreto ley Nº 3166, de 1980, se fijará anualmen te  
por resolución del Ministerio de Educación, la que  
deberá ser suscrita, además, por el Ministro de  
Hacienda. 

 

   Artículo 16.-  Créase un Sistema Nacional de            NOTA  
Evaluación del Desempeño de los Establecimientos 
Educacionales Subvencionados, el cual permitirá efe ctuar 
la selección y determinación de los establecimiento s 
educacionales que percibirán la subvención por dese mpeño 
de excelencia establecida en el artículo anterior. 
 
    Dicho sistema deberá considerar los siguientes 
factores: 
 
    a) Efectividad, consistente en el resultado 
educativo obtenido por el establecimiento en relaci ón 
con la población atendida. 
    b) Superación, consistente en los diferenciales  de 
logro educativo obtenidos en el tiempo por el 
establecimiento educacional. 
    c) Iniciativa, consistente en la capacidad del 
establecimiento para incorporar innovaciones educat ivas 
y comprometer el apoyo de agentes externos en su 
quehacer pedagógico. 
    d) Mejoramiento de las condiciones de trabajo y  
adecuado funcionamiento del establecimiento. 
    e) Igualdad de oportunidades, consistente en la  
accesibilidad y permanencia de la población escolar   
en el establecimiento educacional y la integración de 
grupos con dificultades de aprendizaje. 
    f) Integración y participación de profesores, p adres 
y apoderados en el desarrollo del proyecto educativ o del 
establecimiento. 
 
     En la evaluación de desempeño de las escuelas         LEY 20201 
especiales que no cuenten con información de nivele s de    Art. 2º 
logro provenientes de la aplicación del sistema de         D.O. 31.07.2007 
medición de la calidad de la educación del artículo  19  
de la ley N 18.962, no se considerarán los factores   
establecidos en las letras a) y b) de este artículo ,  
debiendo redistribuirse proporcionalmente los  
porcentajes asignados en el reglamento para estos  
factores en los porcentajes asignados por el mismo  
reglamento a los factores c), d), e) y f) del mismo   
artículo. 
 
    Un reglamento, que llevará la firma del Ministr o de 
Educación, fijará el mecanismo de puntaje mediante el 
cual se medirán y ponderarán los factores antes 
mencionados, para lo cual considerará indicadores e  
instrumentos objetivos de aplicación nacional. 



 
NOTA: 
    El DTO 66, Educación, publicado el 27.04.2006 
(modificado por el DTO 132, Educación), fija  
Mecanismo de Medición y Ponderación de los  
Factores establecidos en el presente artículo. 
 
     Artículo 17.-  Para efectuar el pago de esta  
subvención, el 90% de los recursos que los sostened ores  
reciban trimestralmente por aplicación del artículo  15  
de esta ley, será dividido por el número de horas  
cronológicas semanales de desempeño de los profesio nales  
de la educación en los establecimientos seleccionad os y  
el monto resultante se multiplicará por el número d e  
horas semanales de desempeño de cada profesional de  la  
educación en dichos establecimientos. 
   
     Esta bonificación de excelencia será imponible  y  
tributable, no servirá de base para el cálculo de n ingún  
otro beneficio, se percibirá mientras el establecim iento  
reciba la subvención respectiva y no se considerará  para  
el cálculo de la remuneración mínima a que se refie re el  
artículo 7º. 
   
     Un 10% de los recursos entregados a los  
sostenedores deberá destinarse a otorgar incentivos   
remuneracionales especiales a los profesores que se   
hubieren destacado notablemente en su desempeño  
profesional. La forma de distribución la determinar án  
los profesionales de la educación de cada  
establecimiento seleccionado. 
   
     No obstante, no podrán ser incluidos en la  
asignación de la bonificación, los profesionales de  la  
educación que tengan una calificación deficiente.  
Aquellos que estén sometidos a sumario administrati vo  
tendrán derecho a la bonificación, pero su pago sól o se  
hará efectivo en caso que sean absueltos o sobreseí dos. 

 


